
1.

cuRADURia unaava ¡t" z
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

AUTO N" 131-18

POR LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA A TERMINOS

El Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en
especial las conferidas en el Decreto 1077 DEL2.015 Y La Ley 1437 de2.011.

CONSIDERANDO

Que El Curador Urbano N" 2 del Municipio de Sogamoso, profirió la Licencia N"
591-18 de fecha 12 dejulio de 2018 y Resolución N" 591-18 de la misma Fecha
para el tipo de tramite: Otras actuaciones, Modalidad: V' B' planos propiedad
horizontal, notificada el 12 de julio del presente año. A nombre de CSI
INGENIERIA SAS.
Dentro de Ia oportunidad legal, el(a) señor(a) SONIA MARIA GROSSO
RODRIGUEZ, identificado con CC. 46.374.363 de Sogamoso, presenta
mediante oficio de fecha 12 de julio de 2018 RENUNCIA DE TERMINOS de
ejecutoria concedido en su favor.
Que esta oficina considera que es viable la petición solicitada y acepta la
renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de la Resolución N" 591-18.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE

Articulo Primero: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la
Resolución N'591-18 de fecha 12dejulio de 2018, solicitada por SONIA MARIA
GROSSO RODRIGUEZ.
Articulo Segundo: Establecer que la Resolución en mención queda en firme y
debidamente ejecutoriada.
Artículo Tercero: El presente AUTO rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

2.

3.

Arq.

a los trece (13) días del mes de julio de 2018

'INTO
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Curador Urbano N'2
Sogamoso
c.c. Archivo
c.c. Paquete técnico



CURADURíA TJRBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

REsoLUctóN N" sgl-ta

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL
.'EDIFICIO ESQUINA DEL VALDES''

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1017-1i y

CONS¡DERANDO:

1. Que: coMPAÑÍA DE sERvtctos TNTEGRALES E tNGENIERÍA sAS'cst tNGENIERIA sAS,,,
en su calidad depropietario(s) del predio identificado con CC.010101030039000 y Matricuta
lnmobiliaria N' 095-140307, predio localizado en la CARRERA 27 N" B - 42t44t48 deesta ciudad,
presento ante esta Curaduría Urbana solicitud de: Aprobación de Planos de propiedad
Horizontal.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N. 713-ig
de julio de 2018 y seda iniciación deltrámite contenido en la normatividad vigente
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-1s y normas de tJ tey
REGIMEN DE PROPIEDAD HORTZONTAL, se ilevó a cabatidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que el proyecto presenta el siguiente cuadro de áreas.

CARRERA 11 N" 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OF. 106 TEL,771,-7412
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de fecha 10

675 de 2001

4.

6 Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 2001 y Decreto
1077-15. Articulo 2.2.6.1.2.4.'1 . No establece vigencia.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal N" 591-1g de fecha 11
dE JUI|O dE 2018 a nombre de COMPAÑÍR Or STNvICIoS INTEGRALES E INGENIERíA SAS .,CSI

INGENIERIA SAS".
SEGUNDo: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado; los cuales
deben tnterponerse por escrito en el acto de notificación personal, o dentro de los Jiez dÍas hábiles
siguientes a su expedición

DESCRIPCION
AREA

CONSTRUIDA
M2

AREA
PRIVAD,A

M2

AREA
COMUN

M2

FACTOR DE
PONDERACION

USO MIXTO

AREA
PRIVADA

PONDERADA

COEFICIENTE
DE

COOPROPIEDAD
PRIMER PISO
LOCAL 01 15.57 13.85 120 16.62 12 26%
LOCAL 02 17 64 15 94 1.20 401) 14.114/o
LOCAL 03 27.60 24.74 1.20 29.68 21 904/"
AREAS COMUNES 35.90
SEGUNDO PISO
APARTAMENTO 201 76.23 70.11 1.00 70.11 51.73%
AREAS COMUNES 5.33
TOTAL AREA CONSTRUIDA 137.04
IOTAL AREA PRIVADA 124.64
TOTAL AREA COMUN 41.23
AI{E,A LOTE 92.82M2
TOTALES 137.04 124.64 41.23 135.53 100,00%
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CURADIJRíA URBANA N" 2

MUNICIPIO DE SOG,AMOSO
NtT 74.3s7.072-7

REsotuc/ó/v N' s91-18

ruorrríouese v cú rvlpLASE

Dada en sogambsó1á lodLnce (11 julio de 2018.

H. Pl,*;fO PINTO
PINTO PINTO

Urbano N" 2
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C/c: Paquete Técnico
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CURADOR URBAI{O ¡{O 2
RAFABL HOMERO PINTO

CARRERA II NO 15-50 OFICINA 106

PASAJI COMERC'IAL SIiIS DE SOPl'TI,II{BRE
'tELIiFONO 7117412

15 759 12 7 2018

Departarnento Municipio Dia Mes Año

numero de licencia

Objeto del Tramite

Codigo Catastral

Dirección

IJarrio

Tipo cle Actuación

M¿rtricul¿r Inmobiliaria

01 01 01 030039000

CARRERA 27 N' 8 - 42144t48

VALDES TAVERA

Aprobacion de Planos de Propiedad Hor

095-140307

Propietario

Cedula

Observaciones

concede Vo Bo a planos de propiedad horizontal denominado "EDlFlClO ESQUINA DEL
'ALDES", consta de (03) tres locales y (01) una unidada de vivienda. Según planos.

iana.
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ARQ. RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

I

591-18

lnicial

INFORMACION SOBRE EL PREDIO

INFORMACIÓN DEL TITULAR


